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Gobeniaci6n y Justicia
Acuedo N’ 173

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1972.

El Presidente Conetltueional de la Repü- 
tlica,

ACUERDA:

Dispensar ía pub)icaci<^n ele edictos para 
contraer matrimonio civil, a Karía de la 
Cnií Irma Carrilos y Luis Eduardo Zala- 
2ЛГ, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda v 
Crédito Publico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

EJ Secretario cíe Estado en los Despa
chos de Gobernación v JusUcia

Rie«rd« Zániga Л.

Acuerdo N* 173'A

Tegxxclgaapa, D. C., 21 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
pübiicfli,

ACL*ERPA :

Dispensar la publicación de edictoe pera 
contraer matrimonio civil, a M i ^ l  An|te) 
Bagub: Chirinoe y Juana XCaria Lagos >í,.

vecinos de TegnicigsJpa, D. C„ previo en
tero de (L  10,00) diez lempiraa, en la oR- 
cina que el Ministerio de Hficienda y Cré
dito Público designe.-—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

r;) ГТ ?os Depp**'
fie Gobernación v Ji;.stic-ia,

lUcardo Zünlf̂ a A.

Acurdo N ' 174 

Tegucigalpa, D. C„ 21 de enero de 1972- 

El Presidente Conítitudonal de Ja Re
pública.

ACUERPA:

C O N T E N I D O  
Gobernación  y  Justicia 
Acuerdos N9 173 »1 213 

Enero de 1972, 
Trabajo  y P r evisión  Social  

Acuerdos N9 I y 19 
Enero de 1972. 
A V I S O S

l o Pérez y Aminta Esperanaa. Viltelta, ve- 
cñios de L-epaera, Lempira, previo «it€afo de 
(L 10.00} diez lempiras, en la oficina que d  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAnís» A.

gusto Turcioe y Maria Kartlu MoUn» U6> 
I>ez, vecinos de San Lorenzo  ̂ VaU», 
vio entero de (!• 10.00) diez lempiraa» w» 1» 
cflcina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—ComuniqueM.

RAMON E. CRtJ*

£1 Secretario de )^tado en los Despa
chos de Gobernación y Juetlcla,

Bleardo 26alf« A.

Acuerdo N* 175

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACÜEW>A;

IHspensar la pubUcatíón de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Angel María 
VallecUlo y Amiftda Silva, vecinoe de L«- 
jíimanS, Comayagvia, previo ent«íe de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.~-Comuníquese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretado de Estado en los Despachos 
Je Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlgft A.

Acuerdo N* 177

T^ucigalpa, D. C., 22 de enero de 197S.

El Presidente Constitucional de la RapB* 
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Jesúe Ortega 
y Sayda Aroly Paz Bueso. vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . . . .  
(l. 10.001 diez lempiras, en. la oficina que 
pl Miniateño de Hacienda y Crédito Pübtt-
o designe.—Cornuníquese.

RAMON Б. CRUZ

SI Secretario de Eatado en lo« D«ep«^ 
ehoa de Gotoemación y Justicia,

nSoftrAe ZtMAgm

Dispenaar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Manuel Artu-

Acuerdo N* 176

T€gucig&ip&, T>. C., 22 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACÜERDAj

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Au

AcuenJo N* 178

Teguciiralpa, D, C., 22 de enero de 1вП

m Presidente Oonsiiiuoiünal te  la B«- 
púbUcá,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos paz» 
contraer matrimonio civil, a José Héctor Й -  
neda y Ana María Pefta, vednos de Pro
greso, Yoro, previo entero de (L  10.00) díe» 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.— 
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepa.-» 
choa de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züntg* A.
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2*? de Letras de lo Civil, de] 
departamento de “Francisco Mora* 
■zán” , al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día miér- 
■coles diez de mayo del corriente año, 
a las nueve y media de !a mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
«e  rematará en pública subasta las 
siguientes parcelas de terreno: a) 
Una fracción de solar situado en El 
Lodo Prieto, aldea de El Carrizal, de 
este Distrito Central, que mide die
ciocho varas de frente, a la carrete
ra de Comayagua, por treinta y cin
co varas de fondo, más o menos, li
mitando: al Norte, posesión de Hilario 
■Cálix, callejón de por medio; al Sur, 
posesión de Purificación Flores, ca
llejón de por medio; al Este, posesión

de Alejandra García, travesía de 
por medio; y, ftl Oeste, posesión de 
Nicolasa García, carretera de por me
dio. Inscrito el dominio, a favor de 
la causante señora Cristina Membre- 
ño, bajo el N*? 287, folios 411 al 413, 
dei Tomo 156, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento, y 
valorado en la suma de Tres Mil 
Lempiras; b) Otra fracción contigua 
a la anterior y con la cual forman 
un sólo cuerpo, de dieciocho varas 
de norte a sur, por veinticuatro varas 
de este a oeste, más o menos, la cual 
limita: al Norte, con propiedad de 
Hilario Cálix; al Sur, con propiedad 
que fue de Victoria López Valladares 
hoy de Purificación Flores; al Elste, 
con propiedad que fue de la misma 
López Valladares, hoy de Hilario Cá
lix; y, al Oeste, con propiedad des
crita anteriormente, del señor José 
V. Castro. Que dicha porción de te
rreno: por el Norte, limita con Hi
lario Cálix, mediando un callejón; 
por el rumbo Sur, está separada de 
la propiedad coündante por medio de 
un cerco de piedra, el cual pertenece 
al señor Flores; por el rumbo Este,

SANCO CENTRAL DE HONDUBAS
TepMdgalpft, D. Cf Hondnras, C. A.

24 DE n o v ie m b r e : DE 1971

COTIZACION OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

b il l e t e s aaoa
Cocnpra V«Bto

GeUn Stthr. -
Quvtacd---------
Colón C . R. 
Córdoboa -----
Pmo Mvxloaao ...
Otaaa Troy d *  Oro Fino

L tJOD
ат9ао
K98
0.29вве8
0.V2BS7 
0.1S8S27 

L

l. 2.02 
0.80 
2.00
0.Э01В87
0.Ж 714
Q.ieoa

70.00

L 2.00 
08 0  
200
0 301887 
O 285714 
0.160128

2.02

0.1614

ИОНСОА МЕТЛЫСА
Compra V w la

L 1.98 L 2.02
0.7320 0.80
1.98 2.00
0.29B868 0.301887
0.282857 0.2B5714

Оп2о Troy Igual a'. 31.103 giomui

COTEAaON NO OnOAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DQLABES i z u r a u u
Libra E»t«rllna ............ » 2.4945 L 4.909
Fremco Fr<mcé« .... .. . 01810 0.3вЭЭ
France B«)ga ...... .. 00216 0.0432
Franco Suizo .............. 0.2S06 O.S012
Moteo AlMBte ............ 02395 0.5990
Florín HoI<md4« ........ .... ...................... 0.2995 0.S990
Свгава Sum o  . ___ 0.1999 О.Э99в
U m  ............................ 0.001640 О.ООЗПО
^ ----— ............................ ______________ 0.014S 0.0290
Dólar ------ 0.9973 1 9946

N  o  T  A  ft:

L —Loe giros en Dólatws Ubradoe a cargo de Вапсоя costnrrlcensee seráit acredl* 
tadofl al Upo de сатЫо 4e ОСЯ1. в.62б por Dólar.

3.^Ьая ootliiacfcmefl no oficiales son tomadas del informe iiemanal del First Na
tional C3!tv Bank de New York.

S.—X*ar& «rrtUir ««pecQlactonM fronttJizae. el Directorio del Banco Centra] de 
Honduras R'ttorlzd la venta a la par de las monedne centroanerlcftnaíi,

4.—13 Banco Central de Honduras comprará, la Plata producida en el país al pre- 
do de New Tork, menoe iraetoe que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDX7RAS

AbBJANDRO ARMUO PINEDA,
Jefe del Depto. de СатЫм.

está acotado con cerca de piedra, 
que pertenece a Timoteo Cañizales 
r.x>p€z y Ricardo Rodríguez Vallada
res; y, por el Oeste, está acotado 
con cerca de piedra de los mismos 
señores y un callejón que existe por 
dicho rumbo, que mide una vara, 
más o menos, pertenece a la parcela 
que se describe, sirviendo de comu
nicación entre la parcela de terreno 
y la carretera del Norte, inscrito 
también el dominio, a favor de la 
misma causante señora Membreño 
bajo el N'í 177, íolios 274 y 275, del 
Tomo 219, del Reg-istro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán, y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelas se rematarán, para con su 
producto hacer efectivo el de
cantidad de dinero, que es en deberle 
la licenciada Esperanza Tablas, en 
su carácter de Curadora de la He
rencia Yacente, de doña Cristina 
Membreño al señor Lisandro Garay, 
en la demanda ejecutiva, que é?':e le 
ha promovido a la primera. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de se^nda licitación, cualquier 
postura es hábil.—Tegucigalpa, D. 
C., 18 de abril de 1972.

Joaquín MuriUo М., 
Secretariov

(f) J<^uín Murillo M. Hay un sello 
que dice; “Juz^do de Letras 2̂  de 
lo Civil,—Tegucigalpa, Francisco Mo
razán.—Honduras’

27 A., 6 M. 72.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eíconomía, 
hace eaber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Regietro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía—En representación de Tabaca
lera Hondurena, S. A., domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, Honduras, 
vengo a p e ^ e  el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra:

LIDER
para distinguir: cigarrüloe y otix>s 
productos derivados del tabaco; y la 
cual se а(Шса a las cajetillas, enva
ses, latas, cajas y empaques que con
tienen loe productos, grabándola, im
primiéndola, estampándída, por’ me
dio de etiquetas que se lee adhieren, 
y eo cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento él рЫег 
para que se razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., once de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
(f ) Leonardo Casco F., Carnet de 
Procuración № 0063” . Lo que se po-
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ne en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
С., 17 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Rcgistradot.

24 A., 4 y 15 M. 72.

El infrascrito, R^pstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Reg^tro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía,—En representación de Valmont 
Inc., corporación de Arkansas, domi
ciliada en 90 Park Av«iue, ciudad 
de New York, Estado de New York, 
Estaos Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, inscrita en la República de Co
lombia, con el número 74.687, el 3 de 
}шцо de 1971, por un período de diez 
años; para distinguir: insecticidas; 
consistente en la denominación:

dXON
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se apli

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NAOONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Ssc retaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del presente año. se admitió 
la solicitud que dice; "Regietro de 
marca.—Señor Ministra de Econo
mía.—En representación de Hoff- 
mann-La Roche Products Limited, 
corporación de Bermuda, domicilia
da en Woodboume Hall, Woodboiutie 
Avenue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a j^ ir  el registro de la 
marca de fábrica inscrita en Bermu
da, con el número 6486, el 29 de abril 
de 1970. para distinguir: sustancias 
químicoe pa^paradas para uso en me
dicina y farmacia; consistente en la 
palabra:

ROCEPHIN
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que oontienen los 
productoe, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducwite, los de
más docmnentoe de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., once de abril de 
mil novecientos setenta y doe.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N» 112”. Lo 
que se pone en conocinuento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972-

Adán López Pineda,
Registrador.

24 A., 4 y 15 M. 72,

Talonario N’ 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9.794.50
132821 и 20 П enero, por la cantidad de 2,904.64

№ 133735 2 tí febrero, por la cantidad de 2,875,00
N? 133849 4 if febrero, por la cantidad de 1,727.00
N’ 134788 21 febrero, por la cantidad de 3,774.00
№ 136770 21 marzo, por la cantidad de 4,338.00
N? 135867 9 и marzo, por la cantidad de 3,507.60
N? 138214 20 abril, por la cantidad de 5J10.00
N’ 138609 26 i) abril, por la cantidad de 24,155*50

T O T A L L 58,786.U

Uc. MIGUEL A. OCHOA 
Director

ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam^ndola, 
р(Я' med¿> de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se raaone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Te^cigalpa, D. C., 
once de abril de mil novecientos se
tenta y dos.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N ’ 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Te^cigalpa^ D, C., 
17 de abril de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 A., 4 y 15 M. 72.

TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: <|ue con fe
cha 2 de febrero del comente año, 
el señor Carlos Cálix, mayor de edad, 
casado, comerciante, hondureno, y de 
este vecindarÍD. presentó a este Juz
gado solicitud de Título Supletorio, 
de un lote de terreno situado en el 
lugar denominado Río Viejo, de esta 
jurisdicción, el que mide y limita: al 
Norte, con propiedad de Arcadia Pon- 
ce, Шо Viejo de por medio; al Sur, 
con las cúspides de las oolinas de la 
montaña nacional; al Elste, con pro
piedades de don Silverio Vallejo; y, al 
Oeste, propiedades de Santiago y Ni- 
colasa Cardoza; el lote de terreno des
crito se encuentra cercado con alam
bre de púa y cultivado la mitad con 
zacate de guinea, y la otra mitad con 
bananos, plátanos, café y árboles 
frutales; quien lo adquirió por com
pra hecha a doña Francisca Luisa 
Torres; ésta por compra que hizo a 
Claudio Orellana G., quien a su vez 
lo adquirió por herencia testamenta
ria a don Antonio Сотед, y última-

Nota de la Adminístraciórt
Los originales que se en  ̂

víen para publicarse en 
GACETA, deben estar escritor 
por un solo frente y, si posi 
ble fuere a máquina.

U  DIRECCION

mente éste por compra a Procopio 
Mazier, Que por no tener título ins
crito y agregando la posesión de sus 
antecedentes ha estado en quieta, pa
cífica y no interrumpida, por más de 
diez años, ofreciendo para tal efecto 
la información de los testigos: Aga» 
pito Reyes, Lucio Meraz, agrtculIXK 
res y Marco Tulio Pineda, Ingenie
ro Aj^nomo, hondureños, y de este 
vecindario.—La Ceiba, 23 de febrero 
de 1972.

Melba Hernández S., 
Secretaria.

( f ) Melba Hernández S. Hay un sello- 
que dice: “Juzgado de Letras.— L̂a 
Ceiba, departamento de Atlántida.—  
Honduras”.
4 М.. 5 J. y 4 J. 72.

Viene de la la página 
Acuerdo N ’ 179

Tegucigalpa, D. c., 22 de enero de 1972..

Presidente Constitucional de la Rep^
bUca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Antonio Ra- 
món Zúnlga y Salvadora Toledo, vednos de 
San Pedro Sala, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministerio, 
de Hacienda y Crédito Público designe.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepa» 
chos de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúnígm A .
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Acuerdo N ' 180

Te^cigalpa, D. C., 22 de enero de 1972.

El Preeidento Constitucional de la República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador General de la República, para que 
«ft I4 p«eentactón del Estado, suscriba con el Ingeniero Héctor Mo- 
ШШ Gajoia, en representación de la Oonetructora •'Victoria 8. A.", 
«I oODtrato para el estudio, diseño, y construcción del sistema de 
«feMtoe&idento de agua, potable de la poblaci^i de Cantarranas, 
4lpertamenío de Francisco Morazán, en loe términos siguientes: 

Noestroa  ̂ Эеиф1о HemAnde* Castellaíioe, mayor de edad, casado.
y de este domicilio, en su carácter de Procunulor General 

Ы República, quiwi en lo sucetívo se llamará *'EI Gobierno por 
pKrte y por otra Héctor Molina Garda, mayor de eda4, casado. 

b^Mdtfo Civil, Tarjeta de Identidad N» 7, Folio 155, Tomo 1, extendida 
« I  T^cigalpa, D. C.. Exención 016357 y Solvencia 00684, en su 
*тгшМт  ̂ de representante de la Oompaflia "La Victoria, S. A .”, con 
irtMiíi en esta ciudad capital, qulm en lo sucesivo se llamará "E} 
OMtaatista’’, han convenido en ctíebrar, como аД efecto celebran eJ 

ate contrato, bajo las cláusulas legales siguientes;

Primera: El Gobierno se hará representar en todo lo concer- 
a este contrato por la Secretaría de Estado en los Despachos 

Oobemación y Justicia, quien en lo sucesiTO y para los efectos 
aite contrato se llamará “El Ministerio”.

Segunda; El contratista se compromete a llevar a cabo de con- 
con los planos y especificaciones aprobadas por la Unidad 

A^em'ería del Ministerio de Gobernación y Justicia, la obra соп
ел el estudio, diseño y construcción del sistwna de abaste- 

ito de agua potable, a la población de Cantarranas, departamen
to lYancisco Morazán, según la tabla de Predos Unitarios siguien-

K S T U D I O  S

t*—Tirazo de 13 Kms. de poligwia- 
lee para la linea de conducción 
^ para los levantamientos de 
las calles de la población, in
cluyendo detalles y nivelado-

Global

120.00 К  15.10

120.00 M 10.72

planos topográficos ..
S.—4№eño y dibujo del sistema ..

C O N S T R U C C I O N

4,—Tüherííi de ronducción Preea- 
tastqre cTistribuidor.
TW^cn^ctar 120 metros tube- 

de 4”0/ en estado ruino
so y conectar 120 metros de 
bd)eria nueva de 4”0/ ...

1.—Desconectar 120 metros tube- 
ГЙ1 de 30/ en estado ruinoso 
y  conectar 120 metros de tii- 
tierfo nueva de У*0/ .

Desconectar 3000̂  metros tube- 
ri» de 2”0/ en estado ruinoso
V conectar 3000 metros de tu-
1ИЖ& de 2*'0/ ......................  3000.00 M 5.60

distribuidoras ............ 4,00 Pzs 39.14

' piezas especiales, conectar to
mas domiciliarias existentes. 
tt4 >arar presa derivadora y 
tanque de distribulción . Global'

■^^TCBERFA DE CONDUCCION

T 3M»rq|üE-POBI.ACTOX

Desconectar tubería de 2** en 
estado ruinoso y conectar 780 
«letros de tubería nueva de 
»  Ц "0 / ..............................  780.00 1C ft.40

L  4.186.00 
454.00 

1.000.00

1.812.0o

1.286.40

16.800.00
156.56

1.969.69

lO^^-TUBERIA DE DISTRIBITI- 
CION

Colocar tubería nueva de
Г-0/ .......................................
Colocar tubería nueva de
1 H”0/ ........................
Colocar tubería nueva de 
1 1Д”0/.........................

11 .—EXCAVACIONES

1464.00 M 5.60 8.198.40

324.00 M 4.80 1.566.20

1224.00 M 3.91 4.789.84

1000.00 М3 1.11 1.110.00

L 90.646.09

Tercera; Durante la ejecución de este contrato, los trabajos es
tarán bajo la direcdón de un Ingmlero Civil Colegiado en Honduras, 
con capacidad y experiencia reconocidas y aprobaidas por el Minis
terio, quien estará autorizado para nepreeentAr y actuar en nombre 
del contratista.

Cuarta: SI en el curso de la ejecución del contrato hay necesidad 
de fectuar obra adicional no prevista, se necesitará obtener Acuerdo 
del Poder Ejecutivo autorizando la ampliación del contrato, limitán
dose dicha ampliación al 15% del monto originalmmte contratado 
y no habiendo necesidad de requerir del contratista fianza adicl<Mia]. 
En el caso que la obra adicional exceda del 15* ,̂ el acuerdo respec
tivo determinará el plazo para la ejecución de la obra adicional.

Quinta: El valor del proyecto a que se refiere este contrato es de 
L 50.646.09 (cincuenta mil seiscientos cuarenta y seis lempiras, con 
nueve centavos), incluyendo el valor total de la obra, materiales, 
шахю de obra, licencias de construcción y cualquier otra que sea 
necesaria para la terminación de la obra, asimismo sirve de base 
para celebrarlo y para establecer la cuantía de la caución de Ley 
que el contratista tendrá que rendir en la Contralorla General de la 
República.

Sexta: La Reserva de Crédito se constituirá de la manera si
guiente:

Ministerio de Gobemacüte y Justicia 
Presídenda de la República .. . .

25.323.04
25.323.05

7.332.00

El gasto de las respectivas Reservas deberá imputarse a las 
asignaciones correspondientes del Ministerio de Gobernación y Jus
ticia y Presidencia de la República.

Séptima: “El Ministerio" estará representado por la Unidad de 
Ingenieros del mismo, quienes tendrán facultades para decir en lo 
concerniente a la aceptación o rechazado de los materiales de cons* 
trucción suministrados, interpretación de planos y especificaciones 
y en todo lo relativo a la supervisión de la obra incluida en el pre
sente contrato. Cuando existiere discrepancia entre las especificacio
nes en los planos y no pudiere ésta ser resuelta por la Unidad de 
Ingeniería y el contratista, entonces será resuelta por el Ministe
rio: pero en caso de inconformidad podrá el contratista recurrir a 
una comisión de arbitraje cuyas resoluciones serán inapelables.

Octava: El contratista queda obligado a ejecutar totalmente la» 
obras objeto de este contrato en un plazo de ochenta (80) dias ca
lendarlo, que se principiará a contar, siempre que haya sido legali
zado este contrato, un día después que “El Ministerio” emita la 
“Orden de inicio" de los trabajos. Si el contratista no termina la 
obra en el plazo estipudalo, por cada día de demora que transcurra 
después de expirado el plazo, se le deducirá del saldo que tenga 
a su favor y en concepto de multa la canüdad de lempiras diarios 
salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados por 
El Ministerio y aprobados por el Gobierno por medio de Acuerdo 

del Ejecutivo.

Novena: El contratista no podrá siibcontratar todo aporte de la 
obra sin la autorización, por escrito, de ‘ El Ministerio”.

Décima: El Gobierno por su parte, acepta los trabajos del con
tratista y se obliga a pagarle por ellos, la cantidad de L 50.646.09 
^cincuenta mil seiscientos cuarenta seis lempiras, con nueve cen
tavos), en estimaciones mensuales oara obra eiecutada. los cuales 
serán pagados mediante órdenes de pagro que afecten las dos Re
servas de Crédito establecidas. Las estimaciones serán elaboradas
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por el contratista, revisadae por la Unidad de Ingrenlería y aproba- 
doe por ‘̂El Ministerio". Ni lae eetlmaclonee ni su pagro ве consi' 
derarán como recibos de obra, pues el Ministerio ee reserva el de 
recho de reclamar por obra fáltente, mal ejecutada o pago indebido,

Décimaprimera: El Gobierno retendrá el 10 Te del valor estimado 
de todaa las eetlmaclonee haBta la finalización de la obra y ésta se 
cancelará hasta que el Gobierno reciba la totalidad de la misma a sti 
■attefacción,

Décimasegxinda: Forman parte de este contrato y con él cons
tituyen un solo inetrumento legaJ: a) El contrato y cualquier su
plemento de él; b) El Acuerdo del Poder Ejecutivo aprobándolo; 
c) Les especificaciones y loe planos de construcción; d) La caución: 
y, e) La orden de Inicio. Las diferencias que existan entre el con
trato, las eepectficaclonee y los planos de construcción serán resuel
tos dando preferencia al contrato.

Déclmatercera: El Ministerio podrá dar por rescindido este con
trato en los casos siguientes: a) El atraso Injustificado del contra
tista al dar comienzo a las obras por más de 30 días después de 
haberse emitido la orden de inicio; b) El estado de insolvencia del 
contratista mediante su declaración en estado de quiebra; c) Que 
el contratista ceda, traspase o que por cualquier título trasmita el 
presente contrato en todo o en parte sin consentimiento y aproba- 
eJón expresa por escrito del Ministerio; d) Que el contratista deje

de cumplir con cualesquiera de las obligaciones a su cargio delvndB* 
de este contrato o de las órdenes del Ministerio.

Décimocuarta: El contratista tendrá derecho a rescindir « t t  
contrato sino recibe el pago de estimacionee dentro de 40 #•  
presentadas al Ministerio debidíunente aprobada* la Unidad Ó» 
Ingeniería. Asimismo se le concede aí contratieta el derecho da fie *  
longar sin multa el plazo de la entrega de la obra en el número  ̂
días Igual al que se atrasaron por falta de pago, contadof SO 
después de emitida la orden.

Déclroaquinta; El contratista queda obligado a la eisulWtaS 
manterner libre de obstáculos el tráfico de vehículo* y peato«M> Ш  
la cercanía de la obra, y mantener acceso a las propiedades ved *»?
o llevarse de acuerdo y coordinar el trabajo con las entidades M  

Gobierno local y las de servicio público para la  culminadón Л» 
la obra.

El presente Contrato surtirá aus efectos desde la fecha en фм 
suscrito por las partes.—Comuniqúese.

RAMON E. CRO»

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Ju*>
ticia,

Acuerdo N ’ 181

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edíctoe para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Avila 
< ■'áceres y Maria de Jesús Paz S., vecinos 
de Nacaome, Valle, previo entero de .
(L  10.00 V diez lempiras, en la oficina que 
e* Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- 
145 rlesigne, - Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Rlrardo Zñniga A.

Acuerdo N* 182

Tegucigalpa, D. C„ 22 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Burke Oar>' 
Connor, y Alda Martinez, vecinos de Gua- 
naja. Islas de la Ba)üa, previo entero de 
íL 10.00) diez lemjHraa, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pütoli* 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRtJZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Ztiniga A.

Acuerdo N ' 183

Tegrucigalpa, D. C., 24 de enero de 1972.

Rl Presidente Constitucional de la Re* 
рЛЬИса,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a José Gilberto

Acuerdo N® 185

Tegucigalpa, D. C, 24 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de Re
pública.

ACUERDA:

Diepenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René O. Рейа 

Diamantina Moreno, vecinos de San Pedro 
Pula, previo entero de (L 10.00) diez lem
piras. en la oficina que el Ministero de Ha

Ricardo Zúnlgm A.

Castellón y Elias Rosa Canales, vecinos de 
.*5an Pedro Sula, previo entero de .
'I. 10.00) diez lempiras, en la oflcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

ei Recretflrlo í’e Estado en los Desp^- 
fhos f’e Gobemncirtn y Justicia,

Ricardo ZAniga A.

cienda y Crédito Público designe.—Ооюя- 
niquese.

RAMON E. CRUa

El Secretarlo de Estado en los 9eepa* 
le Gobernación y Justicia,

Blcardo ZdnJtg» JL

Acuerdo N* 184

Tegucigalpa, D. C., 24 de enéro de 1972.

F1 r^resldente Constitucional de la Re- 
pi'ibüca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio Barahona 
y Rosa Loidina Barahona, vecinos de Cata- 
camas, Olancho, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oflcina que 
el Minieterto de Hacienda y Crédito Públi- 
í;o designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despacho* 
de Gobernación _ y Justicia,

Ricardo ZúnlfB A.

Acuerdo N« 18в

Tegucigalpa, D. С., 24 de enero de 19TX.

El Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pan  
contraer matrimonio civil, a Jesús Bd* 
ííardo Baquedano y Paula Billagra, veclnoe 
■le Apacllagua, Choluteca, previo entero 
(le (L 10.00) diez lempiras, en la oflctai» 
rme el Ministerio de Hacienda y CrWBle 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRU2

ífii Secretario de Estado en loe Despacho* 
choe de Gobernación y Justicia,

nusafao ZúBtga A.

Acuerdo N* 187

Tegucigalpa, D. С., 26 de enero de 19T*.

El Presidente Constitucional de la Нерф’ 
blfCft,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Epifanio ICár- 
ííuez y Berta Lidia Carbajal, vecinos de Le
pa era, Lempira, previo entero de ÍL lO.OOÍ 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe- 
Ho de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniauese.

RAMON E. CRUZ 

»-• r'p en Despacho*

Ricardo ZúbI ^  A.
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Acuerdo N ” 1&8

T^rucigalpa, D. C., 26 de enero de 1972.

El Presidente C<xiBtituclonaI de )a Re
pública.

ACUERDA:

■ Dî >eti8ar la puHlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mima Leo- 
nbr Gómez y Vlr^glUo Durón, vecinoe de 
rr^iidgáJpa, D. e., Mitero de . . . .
(1̂  10.00) dies lemptrab, en lá <̂ 1с1ла que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Deqsaelm
de Gobernación y Juatlcia,

RIoibrdo Zünlfa A.

Acuerdo N'' 189

Tegucigalpa, D; C., 26 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Cerrato 
Andino y Felicidad López Vásquez, vecinos 
<10 Nueva Armenla, Francisco Morazán, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comimtquese.

RAMON E. CRUZ

И  Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnig» A.

NOTA; A los suscr^tores de 
lA  GACETA, Be lae hoce saben 
que tree iiieeee después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECaON

Acuerdo N ' IM

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1972.

EU Preetdente Constitucional de le Re
pública,

АСиВЯША:

Oispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Zapata 
Rivera y Sofía Miselem Rivera, vecinos 
de T^ucigalpa, D, C., previo entero de .. 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
ct Miniateflo de de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despachos 
choe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zónigs A.

Acuerdo 195

Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 1972. 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública,

ACUERDA:

Hacer, en el Cuerpo de Bomberos de esta 
ciudad, los cambios sigxiientes:

1’—Descender del puesto de Sargento 
de Bomberos N» 001617 al de Bombero I 
N” 001538, al ciudadano Danilo Armando 
Flores ,en sustitución del ciudadano Carlos 
Borjas Mejia, quien pasa a ocupar otro 
cargo.

2"—Ascender del puesto de Bomberos II 
N* 17478 al de Sargento de BombenM .
N" 001517 al ciudadano Marco Antonio 
Zelaya Castillo, en sustitución del ciudada
no Danilo Armando Floree, quien ha sido' 
descendido .

3̂ —-Ascender del puesto de Bombero I 
N'' 001938 al de Bombero П N* 17478, 
al ciudadano Carlos Borjas MeJla, en sus
titución del ciudadano Marco Antonio Ze
laya Castillo quien fue ascendido; y,

4"—Nombrar, Bombero I (Puesto . . . .
001546), al ciudadano José Frolyán 

Valladares, en sustitución del ciudadano 
r¿ené de Jesús Amador Ruiz, quien r«iun»
ció.

Los ascendidos devengarán el salarlo mí
nimo correspondiente a la Escala de Sa
lario Nos. 16 y 14 respectivamente; el 
descendido y el nombrado el mínimo de 
la Escala de Salario N ’ H, a partir de la 
fecha en que tomen posesión de sus car* 
gos.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en ios Detq>aclKM 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N* 196

Tegucigalpa, D. C., ^  de enero de 1972.

ЕЯ Presidente Ctonstitucional de la República, de conformidad caá 
№1 Articulo 17 de lae Disposiciones Generales del Presupuesto General 

Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

IV —Efecutar el siguiente desglose para St^dos y  Salartoe Perma- 
Щ60Ш:

тггиьо 402-1

RAMO DE GOBERNACION 

Programa 1-Ф1

UNIDAD EJECUTORA; OFICINA DEL SECRETARIO

ADMINISTRACION CENTRAL 

SUB-PROORAMA OS 

COMISION JURIDICA NACIONAL

SERVICIOS PERSONALES 

t f « 1 BXn:iJ>OS Y  SALARIOS PERMANENTES L  ШЛКЮ.ОО

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PE- 
PERMANENTES
SUElJXtS Y  SALARIOS PERMANENTES QUE APARECESIAN 

EN EL "ANEXO DESGLOSADO DE SUELDOS Y SALARIOS PER
MANENTES:

Código Deecripdón
N* de 
Puestos Mensual

ТаШ
Annal

000103 Preaidmte 1 L 2.000.00 t, 24.000.00
000103 VoeUes 5 1.800.00 78.000.00
000103 Secretario l i.6oaoo 19.900.00
000106 Jefe de Persooal 1 400.00 4.800.00
000106 Secretarlas 2 350.00 6.000.00
ooono Conserje 1 100.00 t.aoo.00

TOTAL 11 L Ш.900.00

2*—El anterior Debióse se transftere de las iguiente aaignación:

TITULO 4W-1

RAMO DE GOBERNACION

Programa 1-01 
ADMINISTRACON CENTRAL

UNDAD ELIECUTORA: OFICINA DEL 
SECRETARIO 

ASIGNACION GLOBALES 
90 2 00370 Para funcionamiento de la Comisión 

Jurídica Nacional .
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El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del primero del со- 
rrlente.--0>muxüqueae.

RAMON Б. CRUZ.

El Secretarlo de Betado en loe I>e8pacho8 de Gobernación y Jueti*

Rkmrtfo A.

Acuerdo N’ 201

'T^clgalpa, D. C., 27 de enero de 1вТ2. Tegucigalpa, D. C„ 28 de enero de 1972.

m  PrMldente Oonatltuclonal de la Re* 
рШея.

ACUBRDA:
Dispenaar la publicación de edictos para 

«OBtra«r matrimonio civil, a Renierl Ortlz 
Bearíquex y  Reyna Marieela Guevara Pin
te, ««dnoe <de Te^dgalpa, D. C, previo 
4nten> de <L 10.00) tUez lempiras, en la 

que el lifinlsterio de Hadada y  
íStéáito Público designe.—Comuniques -̂

RAMON Б. CKUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa- 
фош de Cobemacidn y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo 1&9

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1972.

Ш Presidente Constitucional de le Re* 
^bUca,

ACUBRDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
4Kmtraer matrimonio civil, a Otilio Agua
tan Hernández y Maria Antonia Torres, 
vednos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la oñ- 
#lna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público deeigne.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zánig» A.

Acuerdo N* 200

-T^dgalpa, D. C., 27 de enero de 1S72.

Sn Presidente Constitucional de le Re* 
fébUea,

ACUERDA:

t>ispensar la publicación de edictos para 
«ontrae rmatrlmonio clvU, a Luis Mariano 
l>l»eda lieiva y BaxMira Elizabeth. Oor- 
i¿e М., vecinos de Tegucigalpa, D, C., pre- 
yio entero de (L  10.00) diez lempira ,̂ en 
la oficina ijUé i¡l Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público desÍgiie,^<;omuníque9e.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa- 
elMB de Gobernación y Justicia,

ftleardo !2dBlga A.

El Presidente Constitucional de la Repú 
bUca,

ACUERDA:

DiqMnsar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvil, a Noél Edmundo 
&&nche« M. y Rosa Oomine Castro, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de ... 
(L  10.00) dies lempiras, en la oficina que 
el Mtoiaterio d« Hacienda y Crédito pübU- 
со designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa- 
ciíoe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünlga A.

Acuerdo N ’ 202

Tegucigalpa, D. C.. 28 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de adictos para 
contraer matrimonio dvil, a Héctor Cálix 
Turcioe y Blanca Plores, vecinos de La
Ceiba, Atlánüda, previo entero de ........
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co de^gne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Deq»»- 
choe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlfs A.

Acuerdo N’ 203 

Tegucigalpa, D. C.. 28 de enero de 1972. 

Ш Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio «vil, a Héctor Ro
dríguez Montoya y Reina Idalia Molina S., 
vednos de Tegucigalpa, D. C., previo di
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el MinUterio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—comuniqúese.

RAMON E. CRUZ,

Et Secretario de Estado en los Desi»cb08 
de Gobernación y Justida.

SieArdo Zúniga A.

La Tipografía Nacional, ofre- 
ce stts servicios de Fotograba
do, a todas las Dependencias 
Gubemameníales del Estado.

LA DIRECCrOK

Acuerdo N» 204

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1У72.

El Presidente Constitucional de la Н«|И1« 
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Julio Ramón 
Guardado E. y Clementina Núfiez Zelaya, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previ» en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ой- 
cina que el .Ministerio de Hadenda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de £:stado en los Despa
chos de Gobernación y Justiciâ

Ricardo Zdniga A.

Acuerdo N’ 205

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1»72-

El Presidente Constitudonal de la 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Agapito Vi
llanueva M. y Robertina Cruz Cerrato, ve
cinos de Tegucigalpa. D. C„ previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la ofldn* 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepft- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlg» A.

Acuerdo N» 206

Tegucigalpa, D. C.. 28 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rodolfo OaJV 
cía Martínez y Olivia del Carmen Corrales 
f̂ olón, vecinos de Tegucigalpa, D. C.. pre
vio entero de (L  10.00) diez lempirae, en 
la oficina que el Ministerio de Hadenda y 
'"rédito Público desÍgne.--Comuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zftnlga A.

Acuerdo J9* 207

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972.

El Preddente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wilfredo Ro
driguez López y Bernardina Palma, ved
nos de Tegucigalpa, D. C-, previo entero dr
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(Li 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mlnleterio de Hacienda y Crédito Públi
co desigrie.—ComuníqueBe.

RAMON JS. CRUZ

Ё1 Secretario de Estado en los D«pa> 
Chos de Gk>bemaci6n y Justicia,

RicArdo Ztalf* A.

Trabajo y Previsión Social Nota de la AdmíníStraCMÍll

Acuerdo 208

T^cigralpa, D. C., 28 de enero de 1972.

Et Presidente ConaUtucional de la Repú- 
bUcs,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrímonio civil, a Guadalupe 
Alberto Maradia^ y Juana >CarIa Cas- 
tej^n Ortega, v e c i n o s  de Tegucigalpo, 
D. C., previo entero de (L  10.00 )d l «  lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.— Co- 
niUQiquese.

RAMON E. ^RUZ

Secretario de Estado en lua Despa* 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünlga A.

Acuerdo N'* 30»

Tegucigalpa, D, C., 28 de enero de 1972.

EQ Presidente Constitucional de te Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Enrique 
Amaya A. y Silvia Isbela Escoto R., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C„ previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, иг la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de E ŝtado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnij^ A.

Acuerdo N ’ 210

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUEÍRDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benito Larios 
Züniga y Diana Lastenia Paguaga, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe. - Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

ICl Secretarlo de Estado en los Despa- 
rhoF >1* Gobernación y Justicia,

Rtrftrder Zftntgs A.

Acuerdo N^ 1

TegTicigalpa, D. C., 29 de enero de 1972.

El Presidente QonsUtuclonal de la Repú
blica. en virtud de mandato facultativo, 
de Incapacidad Temporal extendida por el 
Instituto Hondurefio de Segxuidad Social, y 
en aplicación de loe ArticiUoe 38, letra e>

Acuerdo N ’ 211

Tegucigalpa, D, C„ 29 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adán Agui
jar y Julia Orellana, vecinos de La Espe- 
lanaa, Intlbucá, previo entero de .. .
'L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Sicwdo Züalga A.

Acuerdo N* 212

Tegucigalpa, D. C., 20 de enem de 1972.

El Presidente Constitución»! de la Repú
blica,

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Angel CasUdo 
Green y Cruz Aquino Norales, vecinos de 
Olanchito, Yoro, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mlnlste- 
liü de Hacienda y Crédito Público designe. 
-- Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünlgft A.

Acuerdo N ’ 213

Tegucigalpa, D. C.. 29 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos E. Ra
mírez y Alba Luz Lemus, vecinos de El 
Progreso, Yoro, previo «itero de ÍL 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mniste- 
rio de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Fieoretario de Estndo en los De.^pacho» 
de Gobernación y Justicia,

RIcsrdn Züniga A.

Los oríginalet que se en
víen pera poblicene en LA 

GACETA, deben estar eecriloi 
por un solo frente 7 , si potú 

ble fuere a пи1фйпа.

(gravidez)) de la Ley del Servicio Clvlf, 
y las del Código del Trabajo,

ACUERDA:

Conceder licencia con goce de sueldo fl 
la ciudadana Etelvlna Molina ApUeano, 
para que a partir del 12 del corriente mes 

y hasta el 22 de marzo próximo, pueda au- 
.««ntarse de su trabajo como Oficinista П  
en la sección de OonfUctos, Reclamos y 
Quejas individuales, según Oave 00005, de 
la Actividad 03, Relaci(me8 de Trabajo, del 
Programa 1-02, Relaciones Ot^reroras Pa
tronales, y Título 4-11-1, Ramo de Trabajo 
y Previsión Social.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa' 
chos de Trabajo y Previsión Sodal,

Gantmma Foaeec»

Acuerdo N* 2

Tegucigalpa, D. C„ 10 de enero de 1972,

El Presidente Constitucional de la Repú' 
Mica, en virtud de mandato facultativo, 
según Certificado de Incapacidad Tempo
ral extendido por el Instituto Hondure^ 
ño de Seg\u4dad Social, y en aplicación M  

los Artículos 38, letra e) (gravideat) de la 
I^y del Servicio Civil, y 135 del Código deT 
Trabajo,

ACUERDA:

Conceder licencia e<«i goce de sueldo a le 
ciudadajut Maria Cristina Pavón Rodríguez, 
para que a partir del 7 de febrero y hasta 
t'l 17 de abril próximo, pueda ausentarse 
de su trabajo como Investigadora de Salarlo, 
según Clave 00001, de la Actividad 03 y  

Programa 1-06, Política General de Salario, 
y Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y Pre- 
viíión Social. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Trabajo y Previsión Social,

Gautama Fonseca
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Acuerdo N ’ 3

Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 1972. 

fll Preeideate Constituctonal de la Rep(U>Uca,

ACUERDA. ,

Revalidar por el prmttíte afto, los Acuerdoe Nos. 7 y 8, enütldoa a trave* de 
I» 8«erotaite de Trabajo y Prevlaliftn Social, con fecha 25 de enero del aflo de 
1971, legalizando ^ pago de Arrendamiento conforme contratos autorlzadoe para 
ocupar locales con Oficinae del Ramo afectando Presupuesto* de loa «igtdentes 
P r o g r a m a a :

PROGRAMA 1-*1

O t S C R i r c i O N
ГАОО

MiNSUM
GASTO
ANUAl

t ) N I V E R S r o A D  N A C t O N A b  А Х Г Г О М О М А

D K  H O N D U R A S .— Tegucigalpa P ,  С . . L  

S A L O M O N  M A C H I . - ’ E I  P p o g i w ,  T o r o  . .  

E M E R I T A  P R I E T O . — S a n  P e d r o  Bula ...
A M A P O  p a d i l l a .— L a  C e i b a ........................

C B P A U A  V. d e  M O N T E S .— P u e s to  C o r té s  

N I L A  A V I L E Z  V . D E  R O M E R O .— T e la  . .  

“ D A N I E L  V A R G A S  V E L A S Q U E Z .— S a n t a

R o s a  d e  C o p á n  ...............................................

E N R I Q U E  P L O R E S .— T e g u c ig a lp a ,  D . C . . 

M A N U E L  V A L E N T I N  C A S T R O .— A P O 

D E R A D O  D E  M O D E S T A  P I N E L  D E  

R E Y E S .— C h o lu t e c a ......................................

T O T A L E S  ........................................... L

3.000.00
150.00
700.00 
2SQ.00
100.00 
120.00

SO.OO
iao.00

130.00

36.000.00
t.eoo.oo
8.400.00 
3.000.00
1.200.00
1.440.00

600.00
1.440.00

1.560.00

4.eao.oo 65.440.00

PROGRAMA l'AS

BENJAMIN DOUGLAS OUILBERT.—Te
gucigalpa ...........................................

EU SA  DE VASQUEZ CAO— Tegucigal
pa, D. С.............................................

TRUZ ROJA HONDURENTA— Tegucigal
pa, D. С..............................................

ir-ABEL AGURCIA DE SEMPE.—Tegud- 
gfalpa, D. С.........................................

.̂ Oomuniquese.

5oaoo

500.00

500.00

850.00

6.000.00 

6.000.00 

6.000.00 

* 4.200.00

1JSO.OO 32.200.00

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Deepachos de Trabajo y Previsión Social,

Gantame Fon чеса

Acuerdo N ’ 4

Tegucigalpa, D. C., ^  de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
rftbllca,

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N*' 2, emitido a 
través de la Secretaria de Trabajo y Pre
visión Social, con fecha 10 del corriente 
mee, concediendo licencia con goce de 
?\)еИо a la ciudadana María Cristina Pa
vón Rodrígales! para que, por razones de 
.•naternidad, pueda ausentarse de su tra- 
í>ajo como Investigadora de Salario, s^lin 
Clave 00001, de la Actividad 03 y Pro- 
p:rama 1-06, Política General de Salario,
V Título 4-11-1, Ramo de Trabajo y Pre
visión Social, a parür del 7 de febrero al 
1? de abril próximos, en el sentido de

de Trabajo y Previsión Social. — Comu  ̂
riquese.

RAMON Б. CRUZ 
ЕЛ Secretario de Estado en los Despa- 

choe de Trabajo y Previalto Social,

Gautama Fooseo»

Acuerdo N* 5

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1»72.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública.
ACUERDA:

1.—Cancelar a partir del 18 del corrían
te mea, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N* 2, emitido a través de la Se- 
cretarfa de Trabajo y Pnavislón Social, el 
3 de enero de 1967, a favor del ciudadano 
X>onaldo Ernesto Reyes Avelar, como Coor* 
dinador de Organizaciones Sociales aegún 
Clave 00001 de la Actividad 04, Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y Promodón. 
Educación Obrera, Programa 1-02, Rela
ciones Obrero Patronales, y Título 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social, 
ouien se le acepta la renuncia, rindiéndole 
las gracias por sus servicios prestados; y .

2,—Ascender en su lugar al ciudadano 
(̂ -arloa Gilberto Sandoval Berrios, qu« des
empeña el caa^ de Oficial de Migración 
ЫЬога! en la oficina de Control de Mi
graciones Laborales, según Clave 00007 de 
la Actividad 02, Mejoramiento, Formación 
y Protección de Mano de Obra, del mismo 
Pn^rama y Título, quien devengará a 
partir del 1’ de febrero próximo, la can
tidad mensual de L 550,00, corre^wndien- 
te al mínimo de la Escala 2S del Plan de 
í5alarioa de la Dirección General del Ser
vicio Civil.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
rhos de Trabajo y Previsión Social,

Gaatama Fmieeoa

A Quien interese
Los cheques que se extíen 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nadonal.

U  D IRECan^

nombrar sustituta por el tiempo indicado, 
a la ciudadana Gloria Leticia Maradlaga 
Irías, con Tarjeta de Identidad N® 3, fo
lio 43, tomo extendida en Tegucigalpa: 
Impuesto Sobre la Renta N* 80506 y Sol
vencia Distrital N* 06143, quien devengará 
el equivalente de L 323.00 lempiras men
suales, afectando el Presupuesto del Ramo

Acuerdo N  ̂ 6

Tegucigalpa, D, C., 28 de enero de 1ЭТ2.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

1.—Cancelar a partir del 31 del corrien
te mes, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N'' 2, emtido a través de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social, el 
3 de enero de 1967, a favor del ciudadano 
Carlos GUberto Sandoval Berrfoe, como 
Oficial de Migración Laboral en la ofici
na de Control de Migración Laborales, 
según Clave 00007 de la Actividad 02. Me
joramiento, Formación y Protección de 
Mano de Obra, Programa 1-02, Relaciones 
Obrero Patronales y Título 4-11-1, Ramo 
de Trabajo y Prevl^n Social, a quien ee 
le asciende a otro cai^o en el mismo 
Ramo; y,

2.—Ascender en su lugar al ciudadano 
Jaime Aguilar Smith, aue desempeña el 
puesto de Inspector óe Trabajo П, aegún 
Clave 00003, de la Actividad 02, Inepec-
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ción en el Comercio y  la Industria, Pro
grama 1-04, Inepección CX)ndiciones de 
Trabajo y Titulo 4-11-1, Ramo de Tra
bajo y Previsión Social, quien devengará 
a partir del 1’ de febrero próximo, la 
cantidad mensual de Ь  475.00, correspon
diente al mínimo de la Sscala 26, del Plan 
de Salarioe de la Dirección 0«ieral de Ser
vicio Civil.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Trabajo y Previsión Social,

Oaotama Fonseca

de la Dirección General del Servicio Ci
vil .— Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social,

Gautaroa Fonseca

Acuerdo N* .7

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

1.—Cancelar a partir del 31 del corrien
te mes, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N'̂  177, emitido a través de la 
Secretarla de Trabajo y Préviflión Social, 
el 8 de noviembre de 1971, a favor del 
ciudadano Jaime Agruilar Smith, como Ins
pector de Trabajo П, según Clave 00003, 
Actividad 02, Inspección en el Comercio y 
la Industria, Programa 1-04, Inspección 
Condiciones de Trabajo, del Titulo 4-11.1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social, a 
qui№ se le asciende a otro cargo dentro 
del mismo Ramo; y,

2.—Ascender en su lugar al ciudadano 
Conrado Emilio Alavarado Blandón, que 
que desempeña el puesto de Ini4>e<ítor de 
Trabajo I, según Clave 00006, de la Acti
vidad 03, Inspección de Trabajo Agrícola, 
y Titulo 4-11-1, Ramo de Trabajo y Pre
visión Social, qiüen devengará a partir del 
1« de febrero próximo, la cantidad men
sual de L 365.00, correspondiente al 2do. 
paso de la Escala 20, del Plan de Salarios

Acuerdo N* 8

Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUíKDA:

1.—Cancelar a partir del 31 del corriente 
mes, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N® 4, emitido a través de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión Social el 
3 de enero de 1967, a favor del ciudadano 
Conrado Emilio Alvarado Blandón, como 
Inspector de Trabajo I según Clave 00006, 
Actividad 03. Inspección de Trabajo Agrí
cola, y Programa 1-04, Inspeción Condicio
nes de Trabajo, del Título 4-11-1, Ramo 
de Trabajo y Previsión Social, a quien se 
)e asciende a otro puesto dentro del mismo 
Ramo; y,

2.—Nombrar en su lugar al ciudadano 
Ramón Antonio Izaguirre Guülén, con Tar
jeta de Identidad N* 21-B, folio 155, y to
me 13, Impuesto Sobre la Renta N ' 8253 
y Solvencia Distrital No 17717, quien de
vengará a partir de la fecha en que tome 
posesión, la cantidad mensual de L 260.00, 
correspondiente a! mínimo de la Escala 17 
del Plan de Salarlos de la Dirección Gene
ral de! Servicio Civil,—Conmníquése,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa> 
chos de Trabajo y Previsión Social,

Gaatama Fonseoa

ACUERDO No. 306

Tegucigalpa, D. O., 11 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la República,

A C U E R D A :

Aprobar la s ilen te  Tarifa de Precios, para las publi
caciones en el Diario Oficial *‘La Gaceta".

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones___ L 30.00
Patentes de Invención, tres publicaciones....... 30.00
Avisos de Remates, veinte publicaciones........  150.00
Publicaciones Avisos» de Herencias, una publi
cación ..........................................................  6.00
Publicaciones de Títulos Supletorios, tres veces 40.00 
Publicaciones Avisos Mineros, tres publicaciones 40.00
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 60.00 

—Comuniqúese.
RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 
y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N'  ̂ 9

Tegucigalpa, D, C., 7 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

1.̂ —Cancelar a partir de enero próximo 
anterior, el nombramiento contado en el 
Acuerdo N'’ 226, emitido a través de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión Sodal, 
el 29 de octubre de 1969, a favor del ciu
dadano Nelson Alexander Valenzuela, co
mo Inspector de Trabajo I. según Clave
00006, de la Actividad 02, Inspeción el Co
mercio y la Industria, Programa 1-04, 
Inspeción Condiciones de Trabajo y Titulo 
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión So
cial. a quien se le acepta la renuncia, rin
diéndole las gracias; y.

2.- Nombrar en su lugar al ciudadano 
Gustavo Salvador Rivera Mandal, con Tar- 
j ta de IdenÜdad N" 2, folio 48, tomo 54, 
extendida en Tegucigalpa: Impuesto So- 
r e la Renta N ‘ 68522, quien devengará
1 cantidad de L 260.00 mens\jales. corres- 
Iiondiente al mínimo de la Escala 17 del 
Flan de Salarios de la Dirección Genera! 
del Servicio Civil, a partir de la fecha en 
que tome posesión.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

F4 «5*ir.»-íit'íno de en los Despa
chos de TYftbaío y Previsión Social.

Gaatama Гои seca

Acuerdo N* 10

Tegucigalpa, D. C.. 7 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

1.—Cancelar a partir del 27 anterior, el 
nombramiento contenido en el Acuerdo N* 
26, emitido a través de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión Social, el 31 de enero 
de 1967, a favor de la ciudadana Lucila 
de Ortiz Rivera, como Oficinista Mecanó
grafo П  en la Secretaria Ministerial, ee- 
gún Clave 000027, de la Actividad 01, 
Dirección Superior y Programa 1-01, Ad
ministración Central, del Titulo 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social, a 
quien se le acepta la renuncia, rindiéndole 
las gracias: y,

2.—^Trasladar en eu lugar a la ciudada
na Maria Cristina Matute vda. de Veroy, 
que venia desempeñando el puesto de Ofi
cinista Taquígrafa U  en la oficina de Pla
nificación y Estadísticas Sectorial, según 
Clave 00009, de la misma Actividad, Pro
grama y Título, quien devengará la canti
dad mensual de L  250.00, correspondiente, 
al segundo paso de la Escala 15 del Plan 
de Salarios de la Dirección General del 
Servicio Civil, a partir del 1’ del corriente 
mes.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

SI Secretario de Estado en los Deepa- 
choe de Trabajo y Previsión Social,

Gaatama Foaseoft
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Acuerdo N ’ 11

Tegrucigalpa, D. C., 11 de febrero de 
1792.

El Preeidente ConsUtuci(mal de la Re
pública,

ACUERDA;

1.—Cancelar a partir del 31 de diciem
bre de 1971, el nombramiento contenido en 
el Acuerdo N* 3, «nítido a través de ía 
Secretarla de Trabajo y Previsión Social, 
el 3 de enero de 1967, a favor de! ciudada
no Francisco Sierra Fonaeca, como Traba
jador Social II en la oficina de la Direc
ción, Ejecución y Administración, sê rún 
Clave 00004, de la Acüvidad 04, Protec* 
clón Especial de Mujeres, y Menores Tra
bajadores y Guarderías, y Título 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Ргег^з^п Social, a 
quien se le acepta la renuncia, rindiéndole 
las gracias.

2.—Ascender en su lugrar, a partir del 
1* del corriente mee de febrero, a la ciu
dadana Leonor Meza Pineda de Agüero, 
que venía desempeñando el puesto de Tra
bajador Social I  en la misma oficina, se> 
ffún Clave 00003, de la misma Actividad, 
Programa y Título, quien devengará la 
cantidad mensual de L 375.00, correspon
diente al mínimo de la Escala 22 del Plan 
de Salarlos de la Dirección General de! 
Servicio Civil; y ,

3.—Nombrar en su lugar a la ciudada
na Esperanza Judith Molina Turcloe, con 
Tarjeta de Identidad N* 13, folio 75, tomo
4. Impuesto Sobre la Renta N* 17646, y  
Solvencia Distrital N* 3507, qui»i dev«i- 
gará, a partir de la fecha en que tome po
sesión, la cantidad mensual de L  300.00, 
correspondiente al mínimo de la Escala 
del Plan de Salarlos de la Dirección Gene
ral del Servicio Civil.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previflión Social,

Gaatama Fonseca

Acuerdo N'* 13

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972.

El Presidente Oonstitucfonal de la Re- 
pública,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de enero próximo 
pasado, el nombramiento ccmt^ido en el 
Acuerdo N* 19в, emitido a través de la Se
cretaría de Trabajo y  Previsión Social el 
27 de agosto de 19в8 a favor de la Ciuda
dana Hortencla Bustlllo, como Enfermera I 
en la Sala Cuna de La Lima, Cortés, según 
Clave 00097, de la Actividad 04, Protección 
Especial de Mujeres y Menores Trabajado
res y Guardería, Programa 1-03, Protección
Y Fomento de la Segríridad Social y Título 
'1-11-1. Ramo de Trabajo y  Previsión So
cial, -Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social,

Gaatama Fonseca

Acuerdo N* 12

Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 19T2.

El Presidente Constituciona] de la. Re* 
pública,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de enero pasado, 
el iiAmbrajnlento contenido en el Acuerdo 

131, emitido a través de la Secretaría de 
Trabajo y  Previ^ón Social el 24 de agosto 
de 1971, a favor de la ciudadana Diaman
tina Moreno, como Administradora de la 
Guardería Infantil de La Lima, se g^  Clave 
00080, de la Actividad 04, Protección Ee- 
cial de Mujeres y Menores Trabajadores y 
Guardería, Programa 1-03, Protección y Fo
mento de la Seguridad Social, y  Título . . . .
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión Social. 
--Comimlquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Sodal,

Gaatama Ponseca

cial de Mujeres, y Menores Trabajadoras 
y Guarderías, Programa Protección
y Fomento de la Seguridad Social, y Titulo 
4*11-1, Ramo de Trabajo y PrevIeiCn Social, 
quien devengará la cantidad mensual de 
L 280.00, correspondiente al mínimo de la 
Escala 18 del Plan de Salarios de la Direc
ción General del Servicio ClvU, a partir del 
primero del corriente mee.—Oomuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Despa> 
chos de Trabajo y Previsión Social,

Gaatam» Fonseoa

Acuerdo N* 14

Tegucigalpa, D. C., 11 de febr«o de 1971

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

1.—Cancelar fe. partir del 31 de enero 
anterior, el noml»^niento oontwddo en el 
Acuerdo N* 142, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
el 1’ de junio de 1968, a favor del ciudada
no Roberto Lagos Banegas, como Inspec
tor de Trabajo T, según Clave 00012. de la 
Actividad 02, Inspección « i  el Comercio 
y la Industria, Programa 1-04. Inspección 
Condiciones de Trabajo y Título 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Sodal, a 
quien se le acepta la renuncia, rindiéndole 
las gracias; y,

2.—Nombrar en su lugar al dudadaao 
Héctor Adolfo Morarán Latees, oon Tar> 
jeta de Identidad N* 5. foUo 70, tomo 22, 
extendida « i  Tegucigalpa, D. C., Impuesto 
Sebre la Renta N* 53228, y Solvencia Mu
nicipal N* 03401, quien devengará la can
tidad mwsual de L 260.00, ocMrrespondieDte 
el mínimo de la Escala 17 del Plan de Sa
larlos de la Dirección General del Servicio 
Civil, a partir de la fecha mi que tome po
sesión.—Comuníqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Trabajo y PrevlelAi Social,

Gaatama Fonseea

Acuerdo N* 16

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1972.

El Presidente Constitucional de la R»> 
pública, en virtud, de mandato facultativo, 
según Certificación Médica N* 000012, eu»- 
crJta por el Dr. (fírma ilegible), colegiado 
bajo N* 110946002, del domicilio de este Dis
trito Central, y en aplicación de los Artícu
los 38, letra e) (gravidez) de la Ley del 
Servido Civil, y 135, del Código del Traba^
Jo.

ACUERDA:

Conceder líemela con goce te «leldo a la 
ciudadana Alejandrina de Hsnzlguee, para 
que a pflrtlr del 14 de enero y ha«ta el 27 
de тагяо próximo, nueda aueentarse de su 
trabnio como Instructora de Boonomla en 
la oficina del Servicio Redonal de San Pe
dro Sula, según Clave 00017, de la Activi
dad 02, Servicios de Coordinación Ministe
rial a Nivel Regional, Programa l-Ol, Ad
ministración Central y Titulo 4-11-1, Ramo 
de Trabajo y Previsión SodaL—Comuni
qúese.

RAMON Ж CRUZ

El Secretarlo de Estado en kw 1>в1фа* 
chos de Trabajo y Previsión Sodal,

OaataoM F u seca

Acuerdo N* IB

Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 1972.

El Presidente Constitudonal de la Repú
blica,

ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Clementina Ma
tute. en el cargo de Enfermera I  en la Sa
la Cuna de La Lima, Cortés, según Clave 
00097, de la Actividad 04, Protección Espe

Acuerdo N* 17

T^clgalpa. D. C., 17 de feiiraro de 1972.

El Presidente Constitudonal de la Re
pública,

ACUERDA;

1.»CanceUu‘ a partir del 15 del corriente 
mes, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N* 121, emitido a través de la S©* 
cretaria de Trabajo y Previsión Sodal, el
20 de agosto de 1970, a favor del ciudadano 
Manuel de Jesús Castillo Kafatl, como bie- 
pector de Trabajo I según Clave 00000, de 
la Actividad 02. Inspección en el Comercio 
y la Industria, Programa 1-04, InspecdÓn 
Condiciones de Trabajo, y Titulo 4-11-1, Ra
mo de Trabajo y Previsión Social, a quien 
se le acepta la renuncia; y,

2.—Nombrar en su lugar al dudadano 
Hernán Dlscua Cabañas, con Tarjeta de 
Identidad N» 20, folio 46, tomo 2. «jttendída 
on Santa Cruz de Fajoa, Cortés, Imnueeto 
Sobre la Renta N* 72037, y Solvencia Muni
cipal fen trámite), quien devengará la can
tidad mensual de L 260.00, corref^ondl«ite
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al minimo de la Escala 17 del Plan de Sa
larlos de la Dirección General del Servicio 
OvJ), a partir de la fecha en qvie tome po- 
seeión.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa
cho# de Trabajo y Previsidn Social,

Ottutanm FoaMca

Acuerdo N̂ ’ 18

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 197Z>

El Presidente Conetltuciona! de le Re
pública,

ACUERDA:

1,—Cancelar a partir del 31 de diciembre 
anterior, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N** 3, emitido a través de la Secre
tarla de Trabajo y F*revisión-SoclaJ, el 3 de 
enero de 1967, a favor del ciudadano Carlos 
Mariano Rodríguez Izaguirre, como Opera
dor de Máquinas en la sección de Servicios 
Generales, de la Actividad 02, Formación 
de Trabajadores Sociales, Programa 1-03, 
Protección y Fomento de la Seguridad So
cial, y Titulo 4-11-1, Ramo de Trabajo y 
Previsión Social, a quien se le acepta la re
nuncia; y,

2.—Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Blanca Lidia Coello Zavala, con Tarjeta de 
Identidad N ’ 8. folio 65, tomo 47, extendida 
en Teguci^raJpa; Impuesto Sobre la Renta

40432, y Solvencia Distrital N^ Ю540, 
quien devengará la cantidad mensual de 
L 155.00, correspondiente al mínimo de la 
Üscala 11 del Plan de Salarios de la Dire ’̂- 
r ión General del Servicio Civil, a partir de 
3a fecha en que tome posesión Comunf- 
Quese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
fhoe de Trabajo y Previsión Social,

tíautama Fonseea

C 0 N \ ^ 0 C A T 0 R I A

LA PRENSA, S. A DE C. V., convoca a todos loe socios 
a una Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo en 
las oficinas de la Empresa, el lunes 22 de mayo de 1972, a 
las 2:00 p. m., para tratar los siguientes puntos:

a) Elección de Comisarios.
b) Elección de Directores para completar el Consejo y 

una Extraordinaria, en la misma fecha, a las 3:00 
p. m., en el mismo local, para reformas a la Elecritura 
Social.

En caso de no haber quorum para la primera Convoca
toria, se convoca por segunda vez para el día siguiente, a la 
misma hora y lugar, para evacuar la misma orden del día.

San Pedro Sula, 3 de mayo de 1972.

LA  SECRETARIA

4 M. 72.

Acuerdo N" 19

Tegucigalpa, D. C., 2& de enero de 1972.

Kl Presidente Constitucional Ле la Re
pública.

ACUERDA:

1.—Cancelar a partir del 14 de febrero 
«n curso, «l nombramiento contenido én el 
Acuerdo N* 253, emitido a través de la Se- 
cietaria de Trabajo y Prevlsióón Social el
21 de octubrfe de 1968, a favor de la ciuda
dana Marta Murillo Arriaga, como Trabaja
dora del Servicio de Alimentos en la Sala 
Cuna de Lima, Cortés, según Clave 
00304. de la Actividad 04, Protección Espe- 
riaj de Mujeres, y Menores Trabajadores y 
Guarderías, Programa 1-03, Protección y 
Fomento de la Segruridad Social, y TftuJo
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión Social, 
a quien se le acepta la renuncia; y,

2. —Nombrar en su lv\gar a la ciudadana 
Rosa Maria Int^riano, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión, la 
cantidad mensual do L 60.00, correspondien
te al sueldo minimo de la Escala 02, del

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario deí Juz
gado de Letras Tercero de b  Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
en sentencia dictada en eeta fecha por 
este Despacho, fue declarada herede
ra testamentaria a la señora María 
M^dalena Molina de Alvarez, conce
diéndole la posesión efectiva de los 
bienes, derechos y acciones, que a su 
defunción dejara su esposo, el Aboga
do Rubén Alvarez Canales.—Teguci
galpa, D. C., abril 27, 1972.

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario.

(f ) Francisco Portillo Figueix>a. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Î etras 
3’  de lo d v il” .—Tegucigalpa, F. M. 
—Honduras.
4 M, 72.

TITULO SUPLETORIO

Mareta, en este departamento, con 
escrito, solicitando lltulo Supletorio 
del siguiente inmueble: “Veinte man- 
zanas óe superficie, poco más o me
nos, cercado de piedra, madera muer
ta y alambre de púa, propb para la 
agricultura y ubicado en e! municipio 
de Nueva Armenia, cuyos limites son: 
al Norte, con Sebastián Garay; al 5ur 
con el que habla: al Este, con here 
deros de Antonio Andino; y, al Oeste 
con Antonio Rafael Ordóñez y her 
manos”. Para acreditar Ics extremos 
de su solicitud, ргэроге la informa
ción de ios testi.eos: Ciríaco FIore¿, 
viudo, Alfonso Sierra, soltero, Ga
briel Sierra, soltero, ic® tres mayores 
de edad, propietarios y del mismo ve
cindario.—Tegucigalpa, D. C., abril 
25, 1972.

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario.

( f ) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: “Juagado de Letras 3’ de 
lo Civil’*.—^T^ucigalpa Francisco 
Morazán, Hondttrae.

4 M:; 3 J. y 3 J. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Lietras Tercero de Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales consiguientes, 
al público en general, hace saber: que 
en esta fecha se presentó a este Des
pacho, el señor Concepción López 
Amador, mayor de edad, soltero, pro
pietario y vecino del municipio de

SE HACEN GRABADOS
La Tipografía Nacional, oire» 

ce sus servicios de Fotograba
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado.

. la dirección
Plan de Salarios de la Dirección CfeneraJ 
del Servicio Civil.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa- 
ftl.os de Trabajo y Previsión Social,

Gftutema Fnnaeca
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